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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII % D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

GOBIERNO CIVIL 
S E C R E T A R I A 

CIRCULAR 

Sírvase llenarJyTdevolver a 'este 
Gobierno, en el plazo de quince días, 
el impreso que recibirá usted por 
correo, relativo a las condiciones y 
demás circunstancias que concurren 
en esa localidad, cuyos datos son ne-
esarios que consten en este Gobier

no. Dichos impresos deberán venir 
jU las firmas de usted y del Secre-
&rio, y con el sello de ese municipio. 
Madrid, 27 de octubre de 1930. 
El Gobernador.—José M . de 

baray. 
Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

Inspección Provincial de i Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento del artículo 17 
«1 vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi-
jjjotia de agalasia contagiosa en el 
[ermino municipal de Villarejo* de 
divanes, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 20 de julio úl
timo. 

Lo que se hace público para gene-
conocimiento. 

Madrid, a 18 de octubre de 1930. 
ü Gobernador, José María de Garay. 
(Núm. 2.395) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
fP artículo 12 del Reglamento de-
nnitivo de 30 de agosto de 1917, para 
J J ^ ^ ' o n de la Ley de epizootias, 
? declara oficialmente la existencia 
¿ viruela, en el término municipal 
bi l lar del Olmo, en las circuns

tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás perso
nas interesadas cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posi
ble, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: el llamado Monte del 
Señor y Castaños. 

Zona declarada infecta: Dicho 
sitio. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
lizados y sospechosos, y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados, y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con variolosos 
como no sea para conducirlos al Ma
tadero. 

Madrid, a 25 de octubre 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 2.395) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE MADRID 

A N U N C I O S 
o 

Para conocimiento de los intere
sados, y a los efectos del artículo 
1.597 del Código Civ i l , se hace pú
blico que, recibidas definitivamente 
las obras de reforma de las Salas 12, 
13, 14 y 15 y sus dependencias del 
Hospital Provincial, de cuyas obras 
es contratista D. Joaquín Ortigosa 
García, se previene que si por cual
quier concepto hubiera créditos pen
dientes de pago por suministro de 
materiales o prestación de trabajo, 
puedan ser presentadas las recla
maciones pertinentes en la Secreta
ría de esta Diputación Provincial, 
durante diez días hábiles, siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en horas de 
diez de la mañana a una de la tarde; 
bien entendido que, de no hacerlo, 
se entenderá renuncian los acreedo
res a toda acción y derecho contra 
esta Corporación. 

Madrid 27 de octubre de 1930.— 
E l Presidente, Luis S . de los Te
rreros. 

Para conocimiento de los intere
sados, y a los efectos del artículo 
1.597 del Código Civ i l 2 se hace pú
blico que, recibidas definitivamente 
las obras de construcción de dos pa
bellones para servicios sanitarios en 
el Colegio de la Paz, de cuyas obras 
es contratista D. Florencio Martínez 
Hernández, se previene que si por 
cualquier concepto hubiera créditos 
pendientes de pago por suministro 
de materiales o prestación de tra
bajo, puedan ser presentadas las re
clamaciones pertinentes en la Secre
taría de esta Diputación Provincial, 
durante diez días hábiles, siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en horas de 
diez de la mañana a una de la tarde; 
bien entendido que, de no hacerlo, 
se entenderá renuncian los acreedo
res a toda acción y derecho contra 
esta Corporación. 

Madrid, 27 de octubre de 1930 — 
E l Presidente, Luis S. de los Te
rreros. 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 
o 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión del 15 
del corriente, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que inten
ta celebrar para contratar la enaje
nación de muebles y efectos proce
dentes de desahucios y otro-, inser
vibles, que se encuentran deposita
dos en el Almacén general de la 
Vi l la . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, durante los 
diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos 
los diez días nntes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación algu
na y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 23 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—572) 

Secretaría.--Negociado de Ensanche 

Acordada por este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 25 de 
octubre de 1928, La apertura legal de 
la calle de Ramírez de Prado, el ex
celentísimo señor Alcalde Presiden
te, por su decreto de hoy, ha dis
puesto se convoque a los propieta
rios de los terrenos expropiables, 
para dicha vía, a la junta que deter
mina el artículo 19 de la vigente ley 
de Ensanche, y que se celebrará el 
día 18 del próximo noviembre, a las 
cinco y media de su tarde, en esta 
primera Casa Consistorial, a fin de 
tratar de los extremos que precep
túa la mencionada Ley. 

E l expediente se halla de mani
fiesto en el Negociado de Ensanche 
de esta Secretaría. 

Madrid, 22 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, M. Berdejo. 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ramón Alvarez Valdés, Rela
tor Secretario de Sala de la A u 
diencia Territorial de esta Corte, 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación interpuesto ante esta A u 
diencia por D. Teodoro Flórez Ber
mejo, contra acuerdo de la Junta pro
vincial del Censo Electoral de esta 
Capital, que le excluyó de las listas 
electorales de la misma, se ha dicta
do por la Sala segunda de lo Civ i l 
el siguiente auto: 

Señores de Sala Segunda: D. Félix 
A . Santullano, D. José María de la 
Torre, D. Toaquín D . Cañábate, don 
losé Temes Nieto, D. Juan Brey 
Guerra: 

Resultando que D. Teodoro Fló
rez Bermejo, Oficial de Adminis
tración Civi l de tercera clase, ha di
rigido instancia fechada en 16 del 
actual, manifestando haber sido ex
cluido de las listas electorales, y 
considerándose con derecho a voto, 



suplica sea reconocido su derecho a 
la inclusión en aquellas listas, acom
pañando certificación expedida por 
el Secretario de la Escuela Normal 
Central de Maestros, de la que apa
rece que D. Teodoro Flórez tomó 
posesión del cargo antes dicho en 15 
dejunio del actual año: 

Resultando que dado trámite al 
recurso y señalado día para la vista 
ha tenido lugar el acto al efecto de
signado sin asistencia de parte al
guna. 

Siendo Ponente el Magistrado don 
José Temes Nieto. 

Considerando que no resulta justi
ficada en forma alguna la alegación 
hecha por el recurrente D. Teodoro 
Flórez Bermejo para solicitar la re
vocación de la resolución recurrida 
que denegó su inclusión en las listas 
electorales de esta Capital, sin que 
sea suficiente para ello lo que resul
ta de la certificación acompañada a 
su escrito de recurso, toda vez que 
de ella aparece que tomó posesión 
de su cargo de Oficial de Adminis
tración en 15 de junio último, v, por 
tanto, sin los dos años de residencia 
que, como mínimo exige la Ley 
para disfrutar de la cualidad de elec
tor, procediendo por ello la confir
mación de la resolución recurrida, 

Se confirma la resolución de la 
unta Provincial del Censo Electoral 

de esta provincia, que denegó la in
clusión de D. Teodoro Flórez Ber
mejo en las listas electorales de esta 
Capital; se declaran de oficio las 
costas; públíquese esta resolución en 
la tabla de anuncios, insertándose 
además en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y comuniqúese opor
tunamente al señor Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral 
de esta Corte. 

Los señores anotados al margen, 
así lo acordaron y firman en Madrid, 
a 22 de octubre de 1930.—Félix A . 
Santullano.—José María de la Torre. 
Joaquín Díaz Cañábate.—José Te
mes Nieto.—Juan Brey Guerra.— 
Ante mí, Ledo. Ramón A . Valdés. 

Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito y de que cer
tifico.—V para que conste y remitir 
para su publicación al BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 22 
de octubre de 1930.—Ledo. Ramón 
A . Valdés. 

(Núm. 2.3M) 

Don Ramón Alvarez Valdés, Rela
tor Secretario de la Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación interpuesto por D. Maria
no Fernández Sánchez, contra acuer
do de la Junta Provincial del Censo 
Electoral de esta Capital, sobre in
clusión en las listas electorales de la 
misma, se ha dictado el auto 0 i -
guiente. 

Señores de Sala segunda: D. Fé-
lix A . Santullano, D.José María de 
la Torre, D. Joaquín *D. Cañábate, 
D. José Temes Nieto y D. Juan Brey 
Guerra: 

Resultando que por D. Mariano 
Fernández Sánchez se ha presentado 
escrito ante esta Audiencia, recu
rriendo contra el acuerdo de la Junta 
provincial del Censo electoral de 
Madrid, por la que se desestimó la 
reclamación de aquél, referente a su 
inclusión en las listas electorales, 
por no justificarse la residencia: 

Resultando que dado trámite al 
recurso y señalado día para la vista, 
se ha celebrado el acto sin asistencia 
de parte alguna. 

Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan Brey Guerra, 

Considerando que el recurrente 

D. Mariano Fernández Sánchez no 
ha demostrado en forma alguna las 
razones que le asistan para la revo
cación del acuerdo recurrido, por lo 
que procede la confirmación del 
mismo, 

Se confirma el acuerdo de la Junta 
provincial del Censo electoral de 
esta Capital, que denegó la inclu
sión en las listas electorales de la 
misma de D. Mariano Fernández 
Sánchez, declarando de oficio Las 
costas. Públíquese el presente auto 
en la tabla de anuncios, insertándose 
además en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y comuniqúese oportuna
mente al señor Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral de 
esta Corte. Los señores del margen 
lo mandaron y firman en Madrid, 
a 22 de octubre de 1930.—Félix A . 
Santullano.—José María de la Torre. 
Joaquín Díaz Cañábate.—José Te
mes.—Juan Brey Guerra.—Ante mí, 
Ledo.—Ramón A . Valdés. 

, Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito y de que cer
tifico. 

Y para que conste y remitir para 
su publicación al BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, extiendo la presente, 
que íirmo en Madrid, a 22 de octu
bre de 1930.—Ramón A . Valdés 

(Núm. 2.394) 

Don Ramón Alvarez Valdés, Rela
tor Secretario de la Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación interpuesto por D. Ser
vando Polo Asensio, contra acuerdo 
de la Junta Provincial del Censo 
Electoral de esta Capital, sobre in
clusión en las listas electorales de 
la misma, se ha dictado el auto si
guiente: 

Señores de Sala Segunda: D. Fé
lix A . Santullano, D. José María de 
la Torre, D. Joaquín D. Cañábate, 
D. José Temes Nieto, D. Juan Brey 
Guerra: 

Resultando que por D. Señando 
Polo Asensio se ha presentado es
crito ante esta Audiencia, recurrien
do contra la resolución de la Junta 
Provincial del Censo Electoral de 
Madrid, por la que se desestimó la 
reclamación de aquel referente a su 
inclusión en las listas electorales: 

Resultando que dado trámite al 
recurso y señalado día para la vista, 
S Í ha celebrado el acto sin asistencia 
de parte alguna, 

Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan Brey Guerra: 

Considerando que el recurrente 
D. Servando Polo Asensio no ha de
mostrado en forma alguna las razo
nes que le asistan para la revocación 
del acuerdo recurrido, por lo que 
procede la confirmación del mismo: 

Se confirma la resolución de la 
Junta Provincial del Censo Electoral 
de esta Capital, que denegó la inclu
sión en las listas electorales de la 
misma, de D. Servando Polo Asen
sio, declarando de oficio las costas; 
públíquese la presente resolución en 
la tabla de anuncios, insertándose 
además en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y comuniqúese opor
tunamente al señor Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral 
de esta Corte. Los señores del mar
gen así lo acordaron y firman en 
Madrid, a 22 de octubre de 1930 .— 
Félix A . Santullano.—José María de 
la Torre.—Juaquín Díaz Cañábate. 
José Temes.—Juan Brey G u e r r a -
Ante mí.—Licenciado Ramón Alva
rez Valdés. 

Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito y certifico. 
Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincLa, 

expido la presente que firmo en Ma
drid, a 22 de octubre de 1 9 3 0 . — L i 
cenciado Ramón A . Valdés. 

(Núm. 2.394) 

Don Ramón Alvarez Valdés, Rela
tor Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de esta Corte, 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación interpuesto por D. Gerar
do Rodríguez Fernández, contra 
acuerdo de la Junta Provincial del 
Censo Electoral de esta Capital, so
bre inclusión en las listas electorales 
de la misma, se ha dictado el auto 
siguiente: 

Señores de Sala segunda: D. Fé
lix A . Santullano, D. José María de 
la Torre, D. Joaquín D. Cañábate, 
D. José Temes Nieto y D. Juan Brey 
Guerra: 

Resultando que por D. Gerardo 
Rodríguez Fernández se ha presen
tado escrito ante esta Audiencia, re
curriendo contra la resolución de la 
Junta Provincial del Censo Electoral 
de Madrid, por la que se desestimó 
la reclamación de aquél referente a 
su inclusión en las listas electorales: 

Resultando que dado trámite al 
recurso y señalado día para la vista, 
se ha celebrado el acto sin asistencia 
de parte alguna. 

Siendo Ponente el Magistrado don 
José Temes Nieto: 

Considerando que el recurrente 
D. Gerardo Rodríguez Fernández 
no ha demostrado en forma alguna 
las razones que le asistan para la re
vocación del acuerdo recurrido, por 
lo que procede la confirmación del 
mismo, 

Se confirma la resolución de la Jun
ta Provincial del Censo Electoral de 
esta Capital que denegó la inclusión 
en las listas electorales de la misma 
de D. Gerardo Rodríguez Fernán
dez, declarando de oficio las costas; 
públíquese el presente auto en la ta
bla de anuncios, insertándose ade
más en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y comuniqúese oportuna
mente al señor Presidente de la Jun
ta Provincial del Censo Electoral de 
esta Corte. 

Los señores del margen lo manda
ron y firman en Madrid, a 22 de oc
tubre de 1930.—Félix A . Santullano. 
José María de la Torre.—Joaquín D. 
Cañábate. —José Tem es Nieto .—Juan 
Brey Guerra. Ante mí, Ledo. Ramón 
A . Valdés. 

Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito y de que cer
tifico . 

Y para que conste y remitir para 
su publicación al BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a 22 de octu
bre de 1930.—Ramón A . Valdés. 

(Núm. 2.394) 

Don Ramón Alvarez Valdés, Rela
tor Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación interpuesto por D.<Miguel 
Alonso García, contra acuerdo de la 
Junta Provincial del Censo Electo
ral de Madrid, sobre inclusión en 
las listas electorales, se ha dictado 
el siguiente auto: 

Señores de la Sala segunda: D. Fé
lix A . Santullano, D. José María de 
la Torre, D. Joaquín Díaz Cabañate, 
don José Temes Nieto y D. Juan 
Brey y Guerra. 

Resultando que por D. Miguel 
Alonso García se ha presentado es
crito ante esta Audiencia, recurrien
do contra el acuerdo de la Junta 
Provincial del Censo Electoral de 
Madrid, por el que se desestimó la 
reclamación de aquél, referente a su 

al 

on 

inclusión en las listas electorales 
por no haberse consignado la edad 

Resultando que dando trámite 
recurso y señalado día para la vista 
se ha celebrado el acto sin asisten 
cia de parte alguna. 

Siendo Ponente el Magistrado d 
José Tomes Nieto: 

Considerando que el recurrente 
don Miguel Alonso García no ha 
demostrado en forma alguna las ra-
zones que le asistan para la revoca-
ción del acuerdo recurrido, por lo 
que procede la confirmación del 
mismo, 

Se confirma el acuerdo de la Jun-
ta Provincial del Censo Electoral k 
esta Capital, que denegó la inclik 
sión en las listas electorales de ¡i 
misma de D. Miguel Alonso García 
se declaran de oficio las costas, ̂ . 
blíquese el presente auto en la tabla 
de anuncios, insertándose ademase 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincic 
y comuniqúese oportunamente a 
señor Presidente de la Junta Pi 
vincial del Censo Electoral de esta 
Corte.» 

Los señores del margen lo mar, 
darony firmar en Madrid, a 22 deoc 
tubre de 1930.—Félix A . Santulla 
no.—José María de la Torre.—Joa
quín Díaz Cañábate.—José Temes, 
Juan Brey Gurerra.—Ante mí, 
cenciado Ramón A . Valdés. 

Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito y de que cer
tifico. 

Y para que conste y remitir pa 
su publicación al BOLETÍN OFICIAL di 
esta provincia, extiendo la presentí 
que firmo en Madrid, a 22 de octu 
bre de 1930.—Ledo. Ramón Alvara 
Valdés. 

(Núm. 2.394) 

Juzgados de pr imera instancia 
o 

HOSP ITAL 

EDICTO 

En virtud de providencia dictad 
con esta fecha por el señorjuez d̂  
primera instancia del distrito de 
Hospital de esto Corte, en autos eje 
cutivos seguidos a instancia del Banj 
co Hipotecario de España, represen] 
tado por el Procurador D. Alfonsr 
Bilbao y Sevilla, contra D. Francis 
co Carlevarios Moreno, sobre secues 
tro y posesión interina de finca hij 
potecada en garantía de un préstaj 
mo de diez mil quinientas pesef 
gastos, intereses y costas, se sacas 
la venta, en pública subasta y poj 
primera vez, la finca especialrnentd 
hipotecada en dicho procedimienta 
y que se describe en la siguientej 
forma: 

Finca 
E n Cadalso de los Vidrios.—W 

casa sita en la villa de 
dalso de los Vidrios, fuer 
de calles, sin número, 
compone de planta a 
baja y parte de sótanos dej 
tinadas a viviendas y oisj 
tribuidas en varias habita] 
ciones. Ocupa una extenj 
sión superficial de seiscienj 
tos veintidós metros cuaj 
drados, equivalentes a OCJI 
mil once pies cuadrad^ 
de los cuales están edito*] 
dos, a dos plantas, y en F j 
te sótanos, unos trescientos] 
veintidós metros cuafiJJ 
dos, que equivalen a cu«jj 
mil ciento cuarenta y 
pies cuadrados, y el fg¡J 
se destina a jardín y P¡*«1 
Linda: por su frente,om 
diodía, con la plaza del i 



lacio o de la Fuente; dere
cha, entrando, callejón, y 
por la izquierda o fondo, 
con resto de la finca de don
de fué segregada, hoy pro
piedad del propio interesa
do D. Francisco Carleva-
rios y Dv Joaquín Colino. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, y en el 
de igual clase de San Martín de Val 
deiglesias, se ha señalado el día vein
te de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta pri

mera subasta la cantidad de vein
tiún mil pesetas, que es el fijado en 
la condición undécima de la escritu
ra de préstamo base de los indica
dos autos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento de la 
mencionada cantidad y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Si se hiciesen dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes ante

riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(D.—265) 

C H A M B E R I 

CÉDULA DE CITACIÓN' DE REMATE 

El juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría de D. Antonio 
Aguilar, en acto dictado en dieciséis 
del actual, despachó ejecución a ins
tancia de O . Fernando Martín de V i 
dales y Orueta, contra los bienes y 
rentas de D. Angel Franco, cuyo do
micilio se ignora, por la cantidad 
Principal de mil ciento cincuenta y 
cinco pesetas, importe de una letra 
de cambio, interés legal de la misma 
desde primero de agosto último, 
Rastos incluidos en la cuenta de resa
ca y costas causadas y que se causa-
8 6 , 11 y en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha cito 
de remate por medio de esta cédula, 
We se insertará en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, al expresado 

D. Angel Franco, para que en el im
prorrogable término de nueve días 
se oponga a la ejecución, si viere 
convenirle, personándose en los 
autos por medio de Procurador, 
previniéndole, que de no verificarlo, 
se le declarará en rebeldía, y seguirá 
el juicio su curso, sin volver a citar
le ni hacerle personalmente otras 
notificaciones que las determinadas 
por la Ley. Hago constar que se ha 
practicado, que el embargo de la 
participación que en la finca número 
22 provisional de la calle de Bravo 
Murillo de esta Corte, se dice es pro
piedad de D. Angel Franco, sin el 
previo requerimiento de pago a éste 
por ignorarse su paradero, y que las 
copias simples de la demanda y do
cumentos, se hallan en la Secretaría 
del refrendante. 

Madrid, veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—1.921) 
HOSPICIO 

EDICTO 

E l luzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecuti
vo promovidos por el Procurador, 
D. Félix Alonso Serna, en nombre 
de la Nueva Cerámica de Vallecas, 
S. A . contra D. Jacobo Gómez y 
Gómez, sobre pago de mil quinien
tas pesetas de principal, ha dictado 
La sentencia que contiene los parti
culares siguientes: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

dieciséis de octubre de mil 
novecientos treinta.—El se
ñor D. Fernando Abarrá
tegui y Pontes, Juez de pri
mera instancia" del distrito 
del Hospicio de la misma. 
Habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes de la 
una como demandante, 
Nueva Cerámica de Valle-
cas, S. A. , representada por 
el Procurador, D. Félix 
Alonso, y defendida por el 
Letrado D. Manuel Rosen-
de, y de la otra como de
mandado D. jacobo Gómez 
y Gómez, rebelde en el jui
cio y representado por tan
to por los estrados del juz
gado, sobre pago de can
tidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y, 
en su consecuencia mandar 
como mando seguir ésta 
adelante, haciendo trance y 
remate en bienes del de
mandado D. Jacobo Gómez 
y Gómez, y con su produc
to completo pago a Nueva 
Cerámica de Vallecas, So
ciedad Anónima, de la can
tidad de mil quinientas pe
setas de principal, importe 
de las dos letras de cambio 
base de estos autos, y a que 
se refiere el primer "Resul
tando, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha 
de los respectivos protestos 
gastos, y asimismo debo 
condenar y condeno al ex
presado demandado, al pa
go de todas las costas del 
presente juicio. Así por 
esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado 
además de notificarse en los 
estrados del juzgado se pu-

blicará su encabezamiento, 
y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, si el actor no hi
ciere uso del derecho que le 
concede el artículo setecien
tos setenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
lo pronuncio mando y fir
mo.—F. Abarrátegui.—Ru
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fe
cha, de que doy fé.—Ante 
mí, J . M. de Antonio.- Ru
bricado. 

Y toda vez que se ignora el actual 
paradero de D. Jacobo Gómez y Gó
mez, se le notifica la sentencia dicta
da por medio del presente edicto, 
que se publicará en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José M. de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(D.—266) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO* 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en autos 
ejecutivos que sigue don Eugenio 
Vázquez Pérez, contra don Rogelio 
Alonso del Alamo, se sacan a la ven
ta, en pública y primera subasta, 
las dos fincas rústicas embargadas 
al referido deudor y que son las si
guientes: 

Primera 
Un olivar con veinticinco olivas al 

sitio del Canto, de caber una 
fanega o cincuenta y seis 
áreas treinta y siete centi
áreas, que linda: al Este, con 
herederos de Vicente Cano; 
Sur, Cañada Real; Oeste, 
camino del Canto, y Norte, 
con otra de Hilario Cavias: 
término de Noves, partido 
judicial de Torrijos (Tole
do), inscrita en el tomo 
ciento noventa y cuatro, fo
lio ciento veintidós, finca 
número tres mil novecien
tos veintinueve. 

Segunda 
Olivar al sitio de Vinazo, con cua

tro olivas con una cabida 
de celemín y medio de tie
rra, siete áreas y cinco cen
tiáreas, que linda: al Norte, 
con Gregorio Alonso; Oes
te, con Santiago Bardassy; 
Este, Teodosio del Alamo, 
y Sur, Pablo de Paz, en 
igual término de la ante
rior. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de noviembre próximo a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta 

el precio de la tasación dada a cada 
uno de los respectivos olivares o 
sea la de mil doscientas cincuenta 
pesetas en cuanto al primero, y de 
trescientas pesetas al segundo; no 
admitiéndose postura que no cubran 

las dos terceras partes de las expre
sadas tasaciones. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar, presamente, los 
licitadores el diez por ciento de los 
respectivos precios, sin cuyo requi
sito no serán admitidos 

Tercera 
Los títulos de propiedad suplidas 

por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán ser exa
minados por los licitadores que de
berán conformarse con ellos sin de
recho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro P. Alonso 

Miguel Torres 
(A.—1.926) 

CONGRESO 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por el Procu
rador D. Saturnino Pérez Martín, en 
nombre de D. Eduardo Díaz Otero 
Estriveira, contra D. Isidoro García 
Sánchez, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario por el procedi
miento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se anuncia la venta, 
en pública subasta, de la siguiente 

Finca 
Parcela número once del plano, sita 

en Tomillar de Mata Espe
sa, término de Alpedrete, 
partido judicial de San Lo
renzo del Escorial, provin
cia de Madrid, de una su
perficie de novecientos me
tros cuadrados, que linda: 
al Norte, con parcela núme
ro diecinueve de la finca 
donde procede; al Este, con 
la parcela número doce, 
propiedad de Manuel Moli
na; al Oeste, con calle del 
Norte, y al Sur, con parcela 
número tres de la finca de 
donde ésta se segregó. Su 
figura es de un cuadrilátero 
casi regular. Dentro de esta 
parcela se ha construido 
una casa hotel de planta 
baja, que tiene una línea de 
fachada de diez metros por 
diez de fondo, o sean cien 
metros cuadrados, distri
buidos en siete habitacio
nes, pasillo central y retre
te, con una altura de tres 
metros ochenta centíme
tros. Su construcción es de 
manipostería cubierta. E l 
resto de la superficie hasta 
los novecientos metros cua
drados se halla destinada a 
jardín, cercado todo ello de 
piedra. 

Dicha finca fué tasada en la canti
dad de diez mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho luzgado. sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinti
nueve de noviembre próximo, a las 
once horas. 



Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento. 

Que no se admitirán posturas in
teriores a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del fuzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. * 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A . Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.924) 
C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señorjuez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha dieciocho del co
rriente, dictada en los autos ejecuti-
vos^por el procedimiento sumario 
desarticulo ciento treinta y uno de 
la] ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador D. Adolfo Bañegil P i 
cazo, en nombre de D. Antonio Jor
ge Alvarado. contra doña Concep
ción Beatriz García y García, sobre 
pago de sesenta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a 
la venta, en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo. 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte, calle de Anasta
sio Aroca, número siete, en 
el extrarradio de esta Capi
tal, que comprende una 
superficie de trescientos 
ochenta y ocho metros no
venta y cinco centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil nueve pies cua
drados y sesenta y ocho 
centésimas, de la cual ex 
tensión está edificada en 
cuatro plantas, una porción 
de trescientos cuarenta y un 
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil trescien-
t< )s noventa y dos pies cua
drados, y en planta de ático 
si llámente doscientos se
senta y siete metros cuadra
d o s , equivalentes a tres m 
cuatrocientos treinta y ocho 
pies cuadrados, destinándo
se el resto de la superficie a 
cuatro patios. 

Dicho acto tendrá lugar el día 
\einticinco de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las si
guientes 

A Condiciones 
Primera 

La referida casa sale a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, 
el diez por ciento de la suma de cien
to doce mil quinientas pesetas, que 
sirvió como precio a la segunda su
basta. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad del Norte 
de esta Capital a que se contrae la 
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenrs an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. H . 

J o s é H u r t a d o 
V.°B.° 
E l Juez, 

R o d r i g o 
(A.—1.922) 

L A T I N A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En autos promovidos ante el Juz

gado de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte, y Se
cretaría de D. Francisco de Paula 
Rives, por el Procurador D. Adolfo 
Bañegil, en nombre de D. Adolfo de 
la Rosa y Ramírez, contra doña Pau
lina Valbuena Ferreras, sobre ejecu
ción, en cuanto a los efectos civiles, 
de una sentencia de divorcio, se ha 
dictado el siguiente 

Auto 
Por repartido a este Juzgado y Se

cretaría el anterior escrito con el 
poder y testimonio que se acompa
ñan; se tiene por parte en las dili
gencias que se incoan a D. Adolfo 
de la Rosa y Ramírez, y en su nom
bre y representación el Procurador 
D. Adolfo Bañegil, con quien se en
tiendan las actuaciones sueesivas; y 

Resultando que el indicado Pro
curador y en la expresada represen
tación promueve diligencias de eje
cución de sentencia de divorcio de
cretado en el pleito seguido conra 
doña Paulina Valbuena Ferreras an
te el Tribunal Eclesiástico del Obis
pado Madrid-Alcalá, y a tal fin alega 
sustancialmente como hechos: 

Que dicho Tribunal, por sentencia 
de primero de julio de mil novecien
tos veintinueve, hoy firme y ejecu
toria, cuyo testimonio acompaña, 
concedió al demandante divorcio 
perpetuo quoad thorum et cohabita-
tionen, contra su esposa, por causa 
de adulterio de ésta, que fué conde
nada también al pago de las costas; 
y que siendo firme, como queda di
cho, el aludido fallo, procede ejecu
tarlo en cuanto a sus efectos civiles, 
e invocando los preceptos del Códi
go Civ i l que estima aplicables, soli
cita se decrete la separación de los • 
cónyuges, no obstante existir ya de 
hecho, y asimismo la separación de 
bienes de la sociedad conyugal, con 
la consiguiente liquidación de la mis
ma, con arreglo a las normas que el 
Código Civ i l establece: 

Considerando que conforme al 
precepto del artículo sesenta y siete 
del Código Civ i l , los efectos civiles 
de las sentencias de divorcio sólo 
pueden obtenerse ante los Tribuna
les ordinarios, entre cuyos efectos, 
según el artículo setenta y tres del 
propio Cuerpo legal, figuran los de 
la separación de los cónyuges, la 
pérdida por el cónyuge culpable de 
todo lo que hubiere recibido, dado 
o prometido por el inocente o por 
otra persona en consideración a 
éste, y conservar el inocente todo 
cuanto hubiese recibido del culpa
ble, pudiendo, además, reclamar, 
desde luego, lo que és.e le hubiere 
prometido, y la separación de los 
bienes de la sociedad conyugal. 

Considerando que encontrándose 
comprendida en las disposiciones le
gales citadas la pretensión que for
mula en su anterior escrito el Pro
curador D. Adolfo Bañegil, en nom
bre de D. Adolfo de la Rosa y Ra
mírez, procede acceder a la misma, 
haciendo los pronunciamientos soli
citados, 

Su Señoría, por ante mi el Secre
tario, dijo: Que, accediendo a lo 
solicitado en el anterior escrito, de
bía acordar y acuerda: 

Primero. L a separación de los 
cónyuges doña Paulina Valbuena 
Ferreras y D. Adolfo de la Rosa y 
Ramírez, en cumplimiento de la sen
tencia firme de divorcio perpetuo 
dictada con fecha primero de julio 
de mil novecientos veintinueve por 
el Tribunal Eclesiástico del Obispa
do de Madrid-Alcalá; y 

Segundo. L a separación de los 
bienes de la sociedad conyugal, con 
las consecuencias inherentes de di
solución de la sociedad de ganancia
les entre los esposos y liquidación 
de la misma. 

Y notifíquese esta resolución a 
doña Paulina Valbuena y Ferreras, 
para lo cual manifieste el Procura
dor Sr. Bañegil cual sea su domici
lio. E l Sr. D. Salvador Alarcón y 
Horcas, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, lo manda y 
firma en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos treinta; doy fe.— 
Salvador Alarcón.—Ante mí, Fran
cisco deP . Rives.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación 
del auto inserto a doña Paulina Va l -
buena Ferreras, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, se expide 
la presente, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Ma
drid, a dieciocho de octubre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.923) 

HOSPICIO 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos que por el pro
cedimiento judicial sumario que de
termina la vigente ley Hipotecaria 
sigue D. Ventura Alonso Franco 
contra D. Dámaso Vicente Mosteiro 
y D. Ramón Alonso Calvo, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario 
de doscientas cincueeta y cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y en la cantidad de tres
cientas mil pesetas, la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, en la calle del 

Buen Suceso, de esta Corte, 
señalada con el número die

ciséis, con una superficie de 
trescientos treinta y nueve 
metros veintiséis decímetros 
equivalentes a cuatro mil 
trescientos sesenta y nueve 
pies con noventa y cinco 
centésimas, c u y a demás 
descripción y linderos cons
tan en autos. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinticinco de noviembre 
róximo, a las once de la mañana 
aciéndose constar: 
Que no se admitirá postura que 

sea inferior al tipo de la subasta. 
Que para tomar parte en ella de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—1.925) 

C O N G R E S O 
Fernández Moliner (Fortunato), 

natural de San luán de Molinillo 
(Guadalajara), de quince años de 
edad, sin domicilio, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, com
parecerá, dentro del término de cin
co días, ante este Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, y Se
cretaría del señor Alvarez Castella
nos, a fin de que sea reconocido por 
los Médicos Forenses, y ampliar su 
declaración en el sumario instruido 
con el número 679 de 1930, sobre 
lesiones de aquél. 

Asimismo se cita por igual térmi
no al representante legal de dicho 
perjudicado, al objeto de ofrecerle 
indicado sumario. 

F l Secretario, Por D. Pedro Alva
rez Castellanos, Nicolás Cortés. 

(B.—1.750) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

M O R A L E J A D E ENMEDIO 
E l día 3 del próximo mes de no

viembre y hora de las once, tendrá 
lugar bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de otro señor Concejal, 
en quien delegue, la subasta de los 
pastos de invierno del Monte las 
Eras de los propios de este Munici
pio, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento. -

Y si en la primera subasta que se 
intenta no se presentara postor se 
celebrará una segunda a los diez días 
siguientes. 

Moraleja de Enmedio, 16 de octu
bre de 1930.—El Alcalde, Angel Fer
nández. 

(E.-572) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 7o 

file:///einticinco

